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permisibles fijados, asf como efectuar las mediciones
anuales a las que hace referencia dicha norma.

Art¡culo 5o.- Remitir copia de la presente resolucióna la Dirección General de Control'y Supervisión de
Comunicaciones, para los fines de su cómpet'encia.

Reglstrese, comunlquese y publlquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Mceminisho de Comunicaciones

639745-1

desprende que se encuentra apta para la renovación de
su autorización y cumple la pograriración de su proyecto
de comunicación:
_ - 9qe_,,9p--t1q yerilca{o que ta empresa ANDINA DE
RADIODIFUSIóN S.A.C.,'sus accibnistás, geréntes,
representante legal y apoderados no se'eniuentrari
comprendidos en alguna de las causales de deneoatoria
establecidas en el artfculo 23o de la Ley de Rádio y
Televisión, para que se deniegue la renóvaciOn de É
autorización solicitada, según declaraciones juradas

, pregéntadas, las mismas que se encuentran suietas a
fiscalización posterior. Asimismo, se ha verificado'que la
citada empresa ha presentado los requisitos establdcidos
qn la L.ey de Radio y Televisión, su Reslamento v en el
Tgxto Unico de Procedimientos Adminiétrativos cie este
Minísterio - TUPA, para que proceda la renovaCión de
la autorización, y cumple' las'condiciones establecidas
en. el. artlculo 69q del Reglamento de la Ley de Radio y
Televisión:
. Que, de eluerdo al Plan de Canalización y Asignación

de Frecuenci.qs. para e.l servicio de radioaifua¡'ón por
televisión en VHF, para las localidades conespondientesal departamento de Lima, aprobado con Resolución
Mceministerial No 330-200S-MTC/03, modificado con
Resolución Viceministerial No 525-2007:MTC/03. raüflcado
con._Resolución Mceministerial No 746-200e-fufClOC y
modificado con Resoluciones Viceministeriales No 122'-
2009-MTC/03 y No 0028-2011-MTC/03, se advierte
que dentro de la localidad denominada Comas-puente
Piedra, se incluye al distrito de Puente piedra, provincia
f departamento de Lima, ubicación consionada en la
Resolución V¡ceministerial No 961 -2006-MTC703:
_ Que, la Dirección General de Autorizaciones en
Tele,comunicaciones, mediante Informes No mt-201i-
MTC/28 y No 980-2011-MTC/28, considera que procede
otorgar a la empresa ANDINA DE RADbDIÉUSIóN
9.n.9., lS renovación de.la ,autorización renovada por
Resolución Mceministerial No g6i-2006-l¡tdOg,- para
operar una estación del servicio de radiodifusión coñercial
por televisión en VHF, en la localidad de Comas-puente
P¡edfa, departamento de Lima, toda vez que cumole las
condiciones y rgquisitos establecidos para la renovación
de la autorizacióni

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, Ley
No 28278, et Regtamento de tá Ley ue náoio y iéleüii¡on,
aprobado por Decreto Suprem.o N" 00S-20dS-MTC con
sus moditicatorias, el TeKo Unico de procedimientos
Admin¡slrat¡vos del Ministerio de Transportes v
^C-o¡g¡iqagiqn_es aprobado por Decreto süórlñio Nt
008-2002-MTC y süs moditicatorias, y ei Reoiám$io de
prganización y Funciones del Ministeiio de Tiansportes y
C_omu_n_¡caciones aprobado por Decreto Supremo'No O2i:
2007-MTC; y,

- Con la opinión favorable de la Dirección General de
Autor¡zaciones en Telecomunicaciones:

SE RESUELVE:

_ Artícuto lo.- Otorgar a la empresa ANDINA DE
RADIODIFUSIóN S.A.ó., ta renovación dl ¡á áutói¡lác¡oñ
glergqqa por Resolución Mceministerial No 36i.2006-
MTC/03, para que la citada empresa continúe preitando el
servicio de radiodifusión comercial por tetevisión en VHF,
en la localidad de Comas-Puente piédra, departaménto dé
Lima.

Artlculo 29,- La renovación de la autorización a que
sg refiere el artfculo precedente, se otorga por él ólázo
de diez (10) años, contados a partir del üenbimientb del
PLa¡odg vigencia de la Resolución Viceministerial No 361-
200€-MTC/03, en consécuencia, vencerá el 23 de mayo
de2O2O.

Artlculo 3o.- Dentro de loi sesenta (60) dlas
de. nolificada la presente Resolución, la iitülar'de la
autorización efectuará el pago correépondiente a los
derecho.s de autorización y óanon anüal. gn clsó Ce
incumplimiento, el Ministeri-o expedirá la iesotuc¡On-que
deje sin efecto la autorización reépectiva, Oe contdim¡dáá
co¡ el articulo 71o del Reglameirto de ia Ley Oe naO¡o
y Televisión.

Artfculo 4o.- La titular de la presente autorización está
obligada al cumplimiento de lás oblisac¡onés Oér¡vaOas
del Decreto Supremo No 038-2005-MTG, modificadopor Decreto Supremo No 038-2006-MTC, bara lo cual
9e_09¡q,9O9ntar las accio.nes tendientes a gárantizar que
ras raotactones-que emita su estación radioeléctrica no
excedan los valores establecidos como lfmites máximos

Modiflcan Planes de Canallzaeión y
Asignaclón de Frecuenclas del Se¡rrtcfó
de Radiodifuslón Sonora en Erecuencla
Modulada del departanento de Llma

RESOLUCóN VEEMINISTERIAL
No 345-2011-tr/lTcro3

Lima, l5 de abril de 2O11

GONSIDERANDO:

. ay.g, _e!_q¡tLculo 11o de la Ley de Radio y Televisión,

-Ley 
No 28278, concordado coñ el arículó 60 de su

leglamento, aprobado por Decreto Supremo No O0S-
2005-MTC, establece qué es competencia del Ministedo
de Transportes y Comunicacion.es la administración.
atribución, asignación, control y en general cuantó
concieme a la gestión det espectrd radioeiéctrico atribuido
al serv¡cio de radiodifusión:

Que, el artlculo 70 del precitado Reglamento, dispone
que toda asignación de frecuencias para el serv¡cio
de radiodifusión se realiza en base dl plan Nacional
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende los
Planes de -Canalización y de Asignación de Frecuencias
corespond¡entes a cada localidad y banda de frecuencias
atribuidas al servicio de radiodifusión y determina
las frecuencias técnicamente disponibles; asimismo,
establece que los Planes de Asignabión de Frecuenciaé
son aprobados por Resolución Mceministerial:

Que, por Resolución Viceministerial Nó 251-2004-
!4TCl03, modificada por Resoluciones Viceministeriales
N{s) 485-2005-MTC/03 y 509-2006-MTC/03, se aprobaron
los Planes de Canalización yAsignación de Fiecuehcias del
se¡v¡c¡o de radiodifusión sónod en Frecuencia Uo¿utadá
(FM), para diversa-s localidaggs del departamento Oe l¡ma,
los m¡smos que fueron ratificados mediante Resolucióñ
Viceministerial No 746-2008-MTC/03 y modificados por
Resoluciones Mceministeriales.!!o(s) i 0O-zOOS-f\4tqbS,
460-2009:MTC/03, 234-2010-MTC/b3, 601 _201 o_MTC/od
y 805-2010-MTC/03:
_ Que, la Dirección General de Autorizaciones en
Telecomunicaciones mediante Informe No l2g3-2011-
MTG/28, propone el Plan de Canalización y Asiqnación
de Frecuencias del Servicio de Radiodifusióh Soñora en
Frecuencia Modulada (FM) de la localidad de Chaclla-San
Pedro de Casta del departamento de Lima;
. Que, asimismo, lá citada Dirección General. en la

elaboración de su propuesta, ha observado lo diópuesto
en el Reglamento de la Ley de Radio y Televisióñ v las
Normas Técnicas del Servicio de Radiodiiusión, aprobádas
mediante Resolución Ministerial No 3O8-2003-MTC/03 v
modificada por Resoluciones Ministeriales No 296-200d-
MTC/03 y No 207-2009-MTC/09;
. De conformidad con la Ley de Radio y Televisión - Ley
No 28278, su Reglamento, apiobado por óecreto Supremo
No 005-2005-MTC, las Normas Técñicas del Servibio de
Fg-digqiqsjq!, aprobadas por Resolución Ministerial No
358-2003-MTC/03, y sus modificatorias, y el Reqlamento
de Organización y Funciones del Ministerió de Traisportes
y-qo-Tg!i949¡_ones, aprobado por Decreto $upreriro No
021-2007-MTC:
_ Gon la opinión favorable de la Dirección General de

Autorizaciones en Telecomunicaciones:

SE RESUELVE:

_ - Arliculo lo.- Modificar el artfculo 10 de la Resolución
Viceministerial No 251-200+MTCl0g, modificada por
lgsolggigneg Viceministeriales No(s)'48$2OOS-MÍC/03,
509-2006-MTC/03, ratifcada .médiante ResotuciOli



Vceministerial No 746-2008-MTC/03 y modificada por
Resoluciones Viceminisleriales N'(s) 166-2009-MTC/03,
460-2009-MTC|O3, 234-2010-MTC/03, 601 -201 0-MTC/03 y
805-2010-MTC/03, que aprueba los Planes de Canalización
y Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión
Sonora en Frecuencia Modulada (FM) del departamento de
Lima, a fin de incorporar el plan de canalización y asignación
de frecuencias de la localidad de Chaclla-San Pedro de
Casta; conforme se indica a continuación:

Localidad: Chaclla-San Pedro de Casta

Plan de Asignación de Frecuencias
Plan de Canalización Plan de Asignación

Canales Frecuencia (MHz)
208
228
252
256
276
280

l

I

i

I

I

i

I

:i

89.5
93.5
98.3
99.1
103.1
103.9

288 105.5
292 106.3

Total de canales: I
La máxima e.r.p. a ser autor¡zada ert esta localidad

será de 0.1 KW.

Artlculo 2o,- La Dirección General de Autorizaciones
en Telecomunicaciones es la dependencia responsable de
la observancia de las condiciones técnicas previstas en los
Planes de Asignación de Frecuencias aprobados. En tal
sentido, en la evaluación de las solicitudes de autorización
y de modificación de caracterfsticas técnicas observará su
estricto cumplimiento.

Reglstrese, comunlquese y publfquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

639750-l

Autorlzan la reapcrtura y
funcionamiento del Estableclmiento
Penltenclarlo de Jull de laJurlsdlcción
de la Oñclna Reglonal Altlplano Puno

RESOLUCóN PRESIDENCIAL
INST¡TUTO NACIONAL PENITENCIARIO

No 383-20fiINPE/P

Lima, 12 de mayo de2O11

VISTO, el Oficio No 148-2011-lNPEl24 de fecha 07
de abril de 2011, por el cual el Director General de la
Oficina Regional Altiplano Puno solicita la reapertura del
Establecimiento Penitenciario de Juli que se encuentra
bajo su jurisdicción; y,

CONSIDEMNDO:

Que, el Instituto Nacional Penitenciario es un Organismo
Público Descentralizado del Sector Justicia, encargado de
dirigir y controlar técnica y administrativamente el Sistema
Penitenciario Nacional, asegurando una adecuada
polltica penitenciaria, conforme a lo previsto en el Decreto
Legislativo N" 654, Código de Ejecución Penal;

Que. mediante Resolución Presidencial No 717-2007-
INPE/Pdefecha 06denoviembrede2007, sedispuso, entre
otros, el cierre temporal del Establecimiento Penitenciario
de Juli de la Oficina RegionalAltiplano Puno;

Que, mediante Oficio No 148-2011-INPEl24 de
fecha 07 de abril de 2011. el Director General de la
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Oficina Regional Altiplano Puno solicita la reapertura del
Establecimiento Penitenciario de Juli el cual se encuentra
bajo su jurisdicción, previa refacción de sus instalaciones a
fin de garantizar la seguridad, a fin de que en dicho recinto
sean ubicadas internas del Establecimiento Penitenciario
de Lampa, debido al existente hacinamiento que impera
en dicho penal;

Que, el numeral 61.2 del artfculo 61o de la Ley No 27444,
Ley del Procedimiento Administaüvo General, señala
Que 'Toda enüdad es competente para realizar las tareas
materiales intemas necesarias para el eficiente cumplimiento
de su misión y objetivos, asl como para la distribución de las
atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de su
competencia, y el numeral 9.2 del artlculo 90 de la Ley No
27783, Ley de Bases de la Descentralización, estrablece que
las Enüdades cuentan con autonomla adminishativa para
orqanizarse intemamente:- Que, mediante el dbcumento del visto, el Consejo
Nacional Penitenciario acordó la reapertura del
Establecimiento Penitenciario de Juli de la Oficina Regional
Altiplano Puno, manteniendo el régimen aplicado en el
Establecimiento Penitenciario de Lampa;

Contándose con la visación del Consejo Nacional
Pen¡tenciario, Dirección de Seguridad Penitenciaria,
D¡rección de Tratamiento Penitenciario y la Oficina de
Asesorfa Jurfdica, y;

De conformidad con lo establecido en el Decreto
Legislativo No 654, Código de Ejecución Penal, Decreto
Supremo No 009-2007-JUS, Reglamento de Organización
y Funciones del INPE, Resolución Suprema No 178-2010-
JUS y Resolución Suprema N" 007-2011JUS;

SE RESUELVE:

A¡lculo lo.- Autorizar la rcapertura y funcionamiento
del Establecimiento Penitenciario de Juli de la jurisdicción
de la Oficina Regional Alüplano Puno del Instttuto Nacional
Penitenciario, ubicado en la Provincia de Chucuito, a fin de
ubicar a intemas del Establecimiento Penitenciario de Lampa
y nuevas intemas que ingresen por mandato judicial.

Artlculo P.- Disponer que la Administración,
Tratam¡ento y Seguridad del citado establecimiento
penitenciario esté a cargo de la Oficina RegionalAltiplano
Puno del Instituto Nacional Penitenciario, debiendo
adoptar las medidas necesarias para el desanollo de las
actividades del referido establecimiento penitenc¡ario.

Artfculo 3o.- Encargar al Director General de la Oficina
Regional Altiplano Puno, dar cuenta a las autoridades
de Cortes Superiores de Ia jurisdiceión respectiva, la
reapertura del citado centro penitenc¡ario.

Artlculo 4o.- Comisionar al D¡rector General de la
Oficina RegionalAltiplano Puno el traslado de las internas
del Establecimiento Penitenciario de Lampa para su
reubicación en el Establecimiento Penitenciario de Juli,
debiendo adoptar los mecanismos administrativos, legales
y de seguridad pertinentes.

Artlculo 5o,- Disponer que la Unidad de Recursos
Humanos del INPE se encargue de la rotación del personal
necesario para quo cumpla funciones en el Establecimiento
Penitenciario de Juli.

Artfculo 60.- Disponer que la Oficina Regional Puno
se encargue de la implementación y refacción de las
instalaciones del Establecimiento Penitenciario de Juli, a
fin de garantizar la seguridad interna e externa.

Articulo iP.- Noüficar la presente Resolucióna la Oñcina
Regional Altiplano Puno e instancias conespondientes
para los fines consiguientes.

Registrese, comuniquese y publiquese.

WILSON E. HERNANDEZ SILVA
Presidente
Consejo Nacional Penitenciario

641054-t

Aprueban reordenamlento de cargos
establecidos en el Cuadro para
Astgnactón de Personal del INPE

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL
INgTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO

N. 389-201t-|NPE/P

Lima, l3 de mayo de 2011


